RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004756, Ent. N° 3618/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con el Contrato de Concesión de Obras Públicas “Ruta Nº 5, Accesos a Montevideo – Mendoza (progresivas 11k300 y 69k000)” adjudicada a la firma Hernández y González S.A., según el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 78/998; 
RESULTANDO: 1) que conforme surge de la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de agosto de 2010, las actuaciones oportunamente remitidas son las siguientes:
1.1) En Sesión de fecha 11 de agosto de 1999, este Tribunal no formuló observaciones a la adjudicación del proceso licitatorio, debiendo remitirse copia de la Resolución adoptada por el Ordenador competente. Con fecha 29 de setiembre de 1999, el Poder Ejecutivo dictó la Resolución de adjudicación correspondiente, de la cual este Tribunal tomó conocimiento el 15 de octubre de 1999; 
1.2) Posteriormente, volvieron las actuaciones, en virtud de que la empresa adjudicataria, solicitó modificar las garantías otorgadas, a lo cual este Tribunal en Sesión de fecha 20 de mayo de 2004, no formuló observaciones;
1.3) Nuevamente, volvieron las actuaciones a la intervención de este Tribunal, a efectos de la intervención de modificaciones efectuadas en el contrato de concesión, en cuanto a: adecuación del cronograma de obras; modificación de las garantías; y rebaja del Valor Presente de los Ingresos de la Concesionaria. Este Tribunal no formuló observaciones en acuerdo de 30 de junio de 2004, el que fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo el 14 de julio de 2004; 
2) que en su oportunidad se remitió un Acuerdo       Ad-Referéndum, suscrito el 28 de setiembre de 2009, entre el Organismo y la empresa Hernández y González S.A., por el cual se acordó, entre otras:                el VPI se fijó en U$S 18:393.700 (sin IVA); la tasa de descuento del VPI seguirá del 9%; la Tasa Interna de Retorno (TIR) será del 6,82%; se establecen la totalidad de las obras obligatorias a ejecutar; el seguro previsto en el        Artículo 35 del Capítulo IX , de la Sección 1 del Pliego, será de U$S 1:000.000. Por la Cláusula 6ª, se establece que el acuerdo quedará incluido en los que menciona el Numeral 2.4) del Contrato de Concesión de Obra Pública de fecha 29 de octubre de 1999; 
                                            3) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de marzo de 2010, acordó no formular observaciones a la revisión del convenio oportunamente remitido, ad referéndum del Tribunal y del Poder Ejecutivo. En Sesión de fecha 11 de agosto de 2010, este Tribunal acordó no formular observaciones a la modificación de la Cláusula 60.3 de la Sección 1 del Pliego Particular; 
4) que se adjunta Nota del Director Nacional de Vialidad, de fecha 22 de octubre de 2013, dirigida al Ministro de Transporte y Obras Públicas, de la que surge la necesidad de ejecución de las nuevas obras que se detallan:
4.1) Intercambiador de tránsito  en Ruta 5 y Ruta 48, con las correspondientes obras viales, estructuras de hormigón e iluminación, señalización horizontal con pintura termoplástica en caliente y señalización vertical en grado alta intensidad, en toda la zona.
4.2) Alargue de la alcantarilla ubicada en el 32k800 de la Ruta Nº 5, en una longitud de 3.00 metros y las obras viales correspondientes.
4.3) Recapados adicionales con incorporación de nuevas tecnologías, que implicaría bacheo previo y recapado con mezcla asfáltica con cemento modificado tipo AM3, en 669.911 m2 de pavimentos, que representan el 67% del total pavimentado y corresponden a 8 de los 11 tramos en que está dividida la concesión, con la señalización horizontal de los mismos con pintura termoplástica. Estos recapados se ejecutarían en los siguientes tramos de la Ruta Nº 5 de la Concesión: Tramos 4 y 6, espesor 7 cm, 165.545 m2; Tramos 7, 8 y 9, espesor 5, cms, 265.216 m2; Tramos 3, 5 espesor 5 cm, 194.870 m2 y Tramo 11, espesor 5 cm, 44.280 m2.; 
5) que la Administración actuante expresa que el fundamento para este pedido tiene relación con el incremento en los últimos años del volumen de tránsito en el tramo concesionado debido, principalmente, al aumento general de la actividad económica en nuestro país y a la construcción del Anillo Perimetral, Ruta 102, tramo: Ruta – Ruta 8; 
6) que luce cotización presentada por Hernández y González S.A., de fecha 20 de diciembre 2013, referente al nuevo plan de obras a ejecutarse en el tramo concesionado de Ruta 5, Tramo:          Montevideo – Mendoza; 
7) que luce Informe Nº 98/2014, de la Asesoría Jurídica, de fecha 8 de abril de 2014, del que surgen los siguientes  fundamentos contractuales para propiciar la ejecución de obras complementarias: 
7.1) 31.2 de la Sección 1 del Pliego de Condiciones de la Concesión; 2 del Comunicado 4; 1 párrafo final de la Sección 2 del Pliego de Condiciones de la Concesión, modificado por la Cláusula 1 del Comunicado 4 que establecen: 
1) “En caso que se superen los límites de capacidad establecidos, la Administración se reserva el derecho de ejecutar las obras complementarias que estime necesarias, según lo dispuesto en el Artículo 31.2 del Capítulo IX de la Sección 1”; 
2) “El  Concedente se reserva el derecho de exigir al Concesionario la realización de obras complementarias dentro de la zona de la Concesión, no previstas en el presente Pliego. Las mismas darán lugar a pagos al concesionario, según contrato específico a suscribirse oportunamente. Los precios unitarios máximos a regir en ese contrato serán los precios unitarios de obras similares contratadas por la DNV, pudiendo el Concedente y el Concesionario acordar precios menores. En caso de no fructificar un acuerdo, la compensación al concesionario por el mantenimiento posterior de las obras adicionales, se gestionará como ampliación del contrato de concesión”.
7.2) 56.1 de la Sección del Pliego de Condiciones y decimonovena Numeral 19.1 del Contrato de Concesión de Obra Pública que estipulan la Resolución amigable de todas las controversias, aplicable a una multa que se tramitó para el Concesionario; 
8) que dicha Administración expresa que la base legal para que el Concedente subsidie la suma de U$S 5:253.759 con IVA y Leyes Sociales, en los trimestres de la Concesión: Nº 59 año 2014, Nº 63 año 2015 y Nº 67 año 2016 de U$S 1:751.253 cada uno, surge de lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Ley Nº 15.637 de 28 de setiembre de 1984, que dispone: “Mediando razones de interés púbico debidamente fundadas, la Autoridad Concedente podrá subvencionar la concesión de obras públicas. En estos casos, las condiciones de otorgamiento de la subvención podrán ser ajustadas cuando la rentabilidad de la concesión resulte superior a la prevista”.
9) que las razones de interés púbico fueron esgrimidas por dicha Dirección Nacional y consisten en:
9.1) El incremento del volumen de tránsito en el tramo concesionado debido, principalmente, al aumento general de la actividad económica en nuestro país y a la construcción del Anillo Perimetral, Ruta 102, tramo: Ruta 5 - Ruta 8. Dicho incremento surge de la  información obtenida del puesto de recaudación del peaje ubicado en el Km 68 de la Ruta Nº 5, registrado en los contadores de tránsito ubicados en los Accesos a Montevideo, km 5, y Ruta 5 Km 24, siendo el incremento proporcionalmente mayor en el tramo Sur de la Concesión, Montevideo – Progreso que el registrado en la estación de peaje.
9.2) En los últimos 5 años, se han instalado sobre el tramo de Ruta 5, Montevideo – Progreso diferentes emprendimientos industriales particulares, hecho que ha contribuido al incremento señalado.
9.3) Los puntos críticos de siniestros registrados de distinta magnitud en los cruces a nivel con los que cuenta el tramo de Ruta 5: Montevideo  - Las Piedras. La aplicación de nuevas tecnologías en la rehabilitación de algunos tramos de la Ruta Nº 5 con recapados de mezclas asfálticas elaboradas con cementos tipo AM3; 
10) que luce Proyecto de Contrato a suscribirse         Ad Referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas. Del mismo surge la descripción de las obras a realizarse, mencionadas precedentemente. De dicho Proyecto surge que el Valor Presente de los Ingresos  (VPI) se fija en           U$S 23:502.255 sin IVA. El concedente asumirá el pago de un subsidio de     U$S 5:253.759 con IVA y Leyes Sociales incluidos, en los trimestres de la Concesión: Nº 59 año 2014, Nº 63 año 2015 y Nº 67 año 2016 de                 U$S 1:751.253 cada uno; 
11) que con fecha 29 de abril de 2014 se confirió vista  del Proyecto de Acuerdo a la firma Hernández y González S.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que la ejecución de obras complementarias se efectúa en el marco de las previsiones contenidas en el Pliego de Condiciones (Artículo 31.2 y 56.1), así como en el Artículo 2 del Decreto – Ley Nº 15637, el que preceptúa que “Mediando razones de interés público debidamente fundadas, la Autoridad Concedente podrá subvencionar la concesión de obras públicas. En estos casos, las condiciones de otorgamiento de la subvención podrán ser ajustadas cuando la rentabilidad de la concesión resulte superior a la prevista.”
2) que surgen acreditadas las razones de interés público esgrimidas por la Administración en Informe Nº 98/2014, de fecha 8 de abril de 2014;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez suscrito el Convenio y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Púbicas la intervención de la suma de U$S 5:253.759 con IVA y Leyes Sociales incluidos, a favor de la firma Hernández y González S.A., correspondiente al subsidio para la realización de obras complementarias a llevarse a cabo en el marco de la Concesión de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión del Canon acordado con la empresa adjudicataria;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
[bookmark: _GoBack]4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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